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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali 31 de agosto de 2022, A Despacho 

de la señora Juez, las presentes diligencias informando que, por Reparto 

del 8 de agosto de 2022, correspondió al Juzgado el presente asunto, 

radicado el 18 de agosto hogaño bajo partida No. 76001-31-10-011-

2022-00315-00. Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, treinta y uno (31) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2022-00315-00 

 

AUTO No.1545 

 

Revisada la presente demanda denominada  SUCESION INTESTADA  de 

los bienes de la causante MIGNOLIA JIMENEZ RODRIGUEZ, que a través 

de apoderado judicial formulan los señores FEDERICO Y SOFIA NADER 

JIMENEZ, en calidad de hijos, se observa que adolece de las siguientes 

inconsistencias:  

 

1º El togado de la parte interesada omitió aportar los poderes a él 

conferido por los señores FEDERICO Y SOFIA NADER JIMENEZ. 

 

Al respecto señala el despacho, que si bien con la entrada en vigencia del 

decreto 806 de 2020, cuya vigencia permanente se ordenó mediante la 

ley 2213 de 13 de junio de 2022,  los poderes especiales para cualquier 

actuación se podrán conferir mediante mensajes de datos, sin firma 
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manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o requerimiento; ello no 

implica que no se deba aportar el poder  el cual puede ser conferido 

mediante mensaje de datos, o con la firma autenticada. 

 

2º Se deben aclarar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que en el hecho 5º se indica que mediane escritura pública No 3.896 del 

21 de diciembre de 2018, otorgada en la Notaria Once de Cali, se realizó 

liquidación de sociedad conyugal y liquidación de la herencia de la 

causante, por lo cual no se puede adelantar un  nuevo proceso de 

sucesión, sino que lo procedería es una partición adicional, conforme lo 

ordena el artículo 518 del C.GP, por tanto la demanda se deberá ajustar 

a dicha norma, presentando además la relación de los  bienes    que no  

se incluyeron   en el trámite sucesoral , con sus correspondientes avalúos. 

 

3º Continuando con el estudio del proceso, se evidencia que se omitió 

aportar el certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No 370-46512, relacionado como partida primera 

(archivo 02 folio 3 expediente digital), del mismo que se aportó 

certificación y  paz y salvo expedidos por la tesorería del municipio de 

Yumbo, en cual  se observa que el inmueble se encuentra a nombre del 

señor Julián Jacobo Nader Baquero, identificado con cedula de ciudadanía 

No 16.446.441, por ello se le requiere al togado aclarar dicha 

circunstancia. 

 

4º Debe el togado de la parte interesada aportar los certificados de 

tradición actualizados de los bienes inmuebles identificados con 

matrículas inmobiliarias números: 370-40051 (archivo 04 fls 5 a 7), 

370-221428 (archivo 04 fls a 55 y 56), 370-221427 (archivo 04 fls 57 

y 58) y 370-48003 (archivo 03 fls 5 y 6) puesto que los aportados datan 

del mes de marzo de 2022. De igual forma debe aportar debidamente 

actualizado el certificado de valores en depósitos de MICROBELL LTDA, ya 

que el allegado data de 19 de agosto del año 2015 (archivo 03 folio 73 y 

74 expediente digital) 
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5º Si bien en la paz y salvo expedidos por el departamento de Hacienda 

Municipal, se aprecia el valor del avaluó predial de los bienes, debe 

aportar debidamente actualizados los de los siguientes inmuebles: 370-

40051 (archivo 04 Fl 8 expediente digital - 31 diciembre 2021) y 370-

195570 (archivo 04 fl 43 y 44 – 6 de diciembre de 2006). Así mismo debe 

aportar la paz y salvo o avaluó catastral de los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias números 370-997647 y 370-

997635. 

 

De otra parte, debe tener en cuenta la parte interesada, que si el avalúo 

que pretende presentar respecto de los bienes relacionado como activos, 

es el establecido en el numeral 4 del artículo 444 de C. G. del P., debe 

proceder a incrementar en un 50% el valor de los mismos, conforme lo 

indica la aludida norma. 

 

6º En lo atinente a los vehículos con placas CQA–145 y KIP-104, si bien 

se estableció el valor de los mismo, se omitió aportar los avalúos de los 

aludidos. 

 

7º En lo referente a la solicitud de perito avaluador (Archivo 02 folio 8 

expediente digital), se destaca que la parte interesada puede contratar 

directamente el perito y en caso de que la contraparte niegue el acceso a 

los bienes, debe informar al despacho para proceder a requerirlos en tal 

sentido.  

 

8º Respecto a la partida quinta, acciones de la empresa MICRO BELL 

LTDA, en liquidación Nit 805-018-800-05, de la revisión del certificado de 

existencia y representación, obrante en el archivo 04 folio 51 a 53, se 

observa que la causante únicamente tenía $5.250 acciones,  y no como 

erradamente se establece en la demanda, por ello debe proceder a 

corregir lo pertinente  

 

9º Debe la parte interesada aportar debidamente escaneado el folio 4 del 

archivo 04 expediente digital, el cual es ilegible. 
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10º Debe el togado de parte interesada, aportar los registros civiles de 

nacimiento de los señores FEDERICO Y SOFIA NADER JIMENEZ, 

necesarios para demostrar el parentesco con la causante, aunado a ello 

debe aportar el registro civil de matrimonio de los señores MIGNOLIA 

JIMENEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D) y HECTOR HENRY NADER BAQUERO y el 

registro civil de la menor GABRIELA NADER JIMENEZ; además el togado 

debe aportar su teléfono, el de sus poderdantes y de los demás herederos. 

 

11º Debe aportar copia de la escritura pública No 3896 de 21 de 

diciembre de 2018, a través de la cual se afirma se liquidó la sociedad 

conyugal y se liquidó la herencia de la causante MIGNOLIA JIMENEZ 

RODRIGUEZ. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de sucesión intestada  de la causante 

MIGNOLIA JIMENEZ RODRIGUEZ, que a través de apoderado judicial 

formulan los señores FEDERICO Y SOFIA NADER JIMENEZ. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

FULVIA ESTHER  GOMEZ  LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

EYCA 

PUBLICADO EN ESTADO ELECTRONICO #145 DE 02/SEPTIEMBRE/2022
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